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qaNADÉi{ Er.¡ TE§¡u§l§At?A $&n{ rp§§ §u}& i.4, §§LBA, eQ&{AYff¡}r& §&

PEOqBF§Q,.Y§§q,,

eord¡§¡üNADü sidAqr#rjAl pE t*§ *§&§flHü§ F{UMerjss"THs{JqisALp4, MUNIeÉF¡ü D§L

EISTRITO CENTHAt,

UIS?3: para re:olver sqbre ia prórrqge *l {tnts-atr¡ dq servieio de vigiietreia detq¡r'rlinaija

"aouTgrrAeréfrr #r sstrure§ü §g t#6f¿Á4,fl¡A FÁ§{,4 ¿Á§ SrrCJñJ.Ág §fr¿ t'üñJ*sg.Ér §l{

TEGUC!GA|-%A, §AN ?EüR§5U¿.4, LA üE§F,A, to&f§vé§ué, É"¿ ptrü#§rss, y*§#1 psr partq

del cotVustoNAüo NAetoNAL Er LQS D[RECtlfi§ HUMAN0§ (CüNADEHi, ei Titular del

Comisionado Naeional de los Dereehos llumanos.

CGñfSr&E'trÁjV§0; Que nnedionte üecretq No, 1Si-S4 de f*qha t§ de diclembr* de i§*4,

ratificado por Decreto No. 2-S5, de fech¿ lr eie feh¡'ei'r: de 1935, se le da ¡'angq q{institu{iünii¡

al Comisianado Nacional de los Derechos Humanos.

eoru§rD§'fiÁñJ$O; Que mediante Decreto Legislativo Na. 153-95 emitido el i¡einticuatro (24)

de octubre de mil noveeientos novenla y cineo {1995i se aprobÓ la Ley Crgánica del

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cuai entnó en vigeneia en fecha 2L de

noviembre de 1995, en el Diario Oficial "LA GACETA".

CONS,DERAñICIO: Que el Artículo 8 de la Ley Orgánica del Comisionade¡ Nacional de los

Derechos Humanos, establece que: "La persona titular del Comisionado Nacional de los

Derechos Humancrs ien el ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, gozará de

independencia funeional, administrativa y tÉcnica..." y que el artíeulo 3 del Reglamento de la

Ley, expresa lo siguiente: "La lnstitución del Comisianado Naclonal de los Ferechos Humanos

y su titular no están supeditados a órgano y fi:ncionario alguno en asuntos de su

competencia y en el cumpiimiento de sus atrlbueiones, actuará con absoluta independeneia

funcional, administrativa, técnica y de criterio".

CONSTDERA¡VOO; Que el artículo 50 de la Ley Qrgánica del Comisionado hlacional de los

Derechos Humanos, estableee quÉ: "Les recursos financieros de la lnstitución del

Comisíonado Nacional de los Derechos Humanos pueden ser depositado en eualquier

institución del sistema financiero nacional. Estos recursos serán utilizados para finaneiar las
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actividades administrativas, técnicas y de promoción en la protección, difusién y educaeión
en deree hos hurnanos y de los proyectos que hubiere aprobado oportunamente,,.

CaNSjDERAJVD0: Que el Artícr¡lo 51 de ia l-ey ürgánica del Comisionado Nacional de los
Derechos Humanos, estabieee que: "La inEtitueíén del ecniisionado Naciona! de los Dereehos
l-iumanos tendrá un presupuesto anuaf independiente para su f une ionamiento.... ,,la
elaboración, administraeión y ejecucién del presupuesto son de responsabilidad del
Comisionado Nac[onai de los Derechos Humanes,..,,.

eoñrSrP§&AJVSS; üue el contratc flrmacJo por e! COMtStoNADü NAC¡ONF,L DE LCIsD
ERECHÜS HUM¡1Nü5 y la Soeiedad Mereantii Compañía de Servieios de Vigilancia y
Seguridad "SERViS§ 5.4. nE C"V." tiene ur:a vigencia por un período de iln {j.} año el cual
vence en fecha cinco {05} de mayo del dcs mil dieeisiete i20f.7), por lo que la administracién
dio iniclo a la preparación de la licitacién pública Nacional.

coNslDERAlvDo: Que El Cemisionado Ni*cional d* los Dereches Hunranos (CQNADEH), en
eumplimiento a la Ley de eontrataeión del Estado elabsró los dqcumentos de la Licitacién
PúbIiCA NAC|ONAI LPN CONAEEH-001".20L6 *CÜNTRATACION DE SERVICIA DE VIGILANCIA
PARA LAS OFICINA§ D§¿ €ONADEH EN TEGUCIGALPA, §4ru PF§fi O SI}LA, LA CEIBA,
COMAYAGUA, EI. P8O6R§§O, YARO".

coNslDERANDa: Que el Comité de Adjudieaciones del e*rnlsionado Nacional de lcs
De¡.eehos Humanos en fecha diecinueve {1g) de abr.íl de dos ¡¡il dieciséis {2016), reccrnendé
la adjudicacién eiel contrato de "caNTRATAercN DE slfrVtcta DE VIGILANC,A 1ARA LAl
oElclMAs DEL CONADEH EN TESUCIGALPA, SAt{ qEDRA SULA, LA CE\\A, COMAqAGAA, EL
PRAGRESO, YOROO, A IA CMPTCSA SERVICIO DE VILIGANCIA Y §EGURIDAD "SERVISE S.A. DE
C'V", por el valor de Un millón ciento cuarenta y seis rnil seteeientos ochenta lempiras
exactos (1,,L46,78A,00) en seis Lote!:

coNslDERANDo: Que en base a la recomendación del comité de Adjudicaciones se emitió la
Resolución de Adjudicación No. 002-sG-:2016 (LPN-CONADEH.001-2016) "Contratación de

LOTES EMPRESA VALOR DE

ADJUDICACIóN
LOTE 1 SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGUR DAD "SERVISE S.A. DE C.V"" 286,695.00
LOTE 2 SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGUR DAD,,SERVISF§A DFT\/, 286,695.00
LOTE 3 5EKVILIU Ut VIGILANCIA Y SEGUR DAD "SERVISE S.A. DE C.V." L43,347.5O
LOTE 4 SERVICIO bT VICIMruCIA Y SEGUR DAD "SERVIqF § A DF r^ \/ / L43,347.50
LOTE 5 5Er{vrLr!) uE vTGtLANCtA y SEGURtDAD "SERVISE S.A. DE C.V."

sERVtCtO Of y
L43,347.50

LOTE 6 143,347.50
ToTAL DE LA ÁDJU'IcA¿¡6Ñ Lps. L,L46,780.00
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Servicio de Vigilaneia para las üficinas del eüNADEt-l en T*gueigalpa, Ssn Fed¡"e Suia, La

Ceiba, eomayagua, El Frogrel*, Y.:[§".

eclruSr#§ñÁffüS: Qu* atendi*r¡d* r'u¡s!¡Ss n*r*lidad*¡ dr¡ q:*berlura d*i *erviciü eÍe

Vigiiancia del Cornisionads Nacianal d* lsp Der*ehes Hur:lé:tüs, sa ampli* ia misr:ra a ia

Oficina Departarnental de §anta üárhara mediarri* la suserip*ién de un Arjendure e! ü*ntratc

de servicios de vigiiancia, de feeha un* {1.} d* septi*mbre dei añq d*s mi! dieeisÉis i2ü1S}"

CO,\f§¡SrFA¡UD0: Que en fecha diecisiete tf.T) i{s febr*r'r¡ d* d*s ¡nif dieelsiete i?Eli?} te

realizó la publicacién de la Licitar:ión públisa N*cienel LFt$ eüNAüEl-i-#§t-2ü17

"caNTfrATACtÓN DE §Efit1fct# #§', llrsdá"AffsdÁ FÁfl'8t ¿Á5 #Ff§fruÁ§ &ré f#,uÁsr$, Étr

TEGUC¡GALP)Á, §Á,V PEDR§ §I.ILA, LA {tr§§A, e$fvfÁy§6ttA, ÉL Ftr0§Rt§6, YÜ§#*; ei cual se

dio por DESIERTO el procesa en fecha veintinueve {?9i de marao d* cios rnil dieeisiete {?ü17}

a! presentarse únlcamente un cferente,

COtlrSfPÉ'RAñlFO: Que se emitió la ñesoiuei*r: lnterna 5ü*üü1-?ü17 dcnde se da pcr desierts

el proceso de iicitación y se reeomendó eontinuar üon un nuevü procesa de licitación de

conformidad a la Ley de Contrataciún riel Estedo y su Reglament*'

CON§IDIRAND0: Que mediante Mem+rándum l{o. GAF=331-?03.7 de fecha 1? d* junio y

Memorándum No. GAF-339-201"7 de feeha iS de jr.¡nie de ?03"7 r"espeetivan:ente, la Gerencla

de Administración y Finanzas solicitó *rnltir Resoluelón lnterna y prérroga ai contnato de

servicios de Vigilancia al Titular del C*misionado Nacional de los ñerech+s Flunnanos,

acompañando el informe que contiene los dictámenes técnico, finaneiero y legal de

confo¡'midad al artículo 70 de las Disposieiones fieneraies de! Presupuesto de lngresos y

Egresos de la República 2017. EI Titular dio la *utorizaei*n para que la Secreta¡'ía General

elaborase la Resolucién lnterna cerresponeiiente.

POR Y§.I§TS,

En uso de las facultades rie que está investidu y en aplieaeión de los artículos 8, 50, 51 de la

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de lps Derechos Ht¡rnanos; ArtícL¡ls 3 del Reglamento

de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de las Derechos Huntanos; Artículos 57 de la

Ley de Contratación del estado; artículos \77 V 173 Cel Regfarnento de !a Ley de

Contrataeión del Estado y artículo 70 d.e las Dispcslciones Generales tiel Presupuesto de

lngresos y Egresos de la República 2017.
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RESUELVE:

F§IfdERCI

L. lnstruir a la Secretaría General del eernisiEnado f{aelonal de les Dereches Hun:anos para

que elabone la Resplución lnterna del de cenfarmidad a lo preceptuado en el artículo 70

de las Dispoisiciones Generales del Fresupuesto de lngresos y Egresos de la República

?017 V la Adenda de prérroga por un período de dos (2) meses al Contrato de prestaeión

de servicios de Vigilancia 201"7, 
*e§'üTftATAffOf,J e§ SEfiVtCIO OE VtGtLANCtA PARA LAs

ÜFIC¡NAS DEL AQNA§§'{ E¡V T§GTJC{§ALPA, SAN PÉDRO SIJLA, LA CEIBA, CQMAYAaITA,

f;'¿ PR06ff§§O, VüRO*.

?. CIrdenar a la Gerenqia de Adrnlnrstraeión

presente Resqlución, pr.lblieándola en i¡s
ONCAE.

ruÜTIFíGU§§8,

Dado en la eiudad de Tegueigalpa, Muníeipic

dieciséis {16} días del mes de junin del año dos

y ñir:anxe: haee¡. el ecnqeiriient* púbtiqo la

páginas eleetróniees del CONADEH y dq la

del Distritc Central, Freneisce Mcrazán, a los

mil dieeisiete {2017},

c. archivo
RHC/SDCA
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